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La importancia básica que la explotación de los recursosnatura-
les agroganaderostiene en los sectoresartesanaly comercial es la
razón última del título de estetrabajo referido a la ciudad de Jaén
duranteun período de tiempo que se centra en la segundamitad del
siglo xv. La ciudad —núcleo urbano y contorno de aldeas— están
volcadas al campo como fuente primordial de su economíay, por
consiguiente, base de las actividades secundariay terciaria. Estos
aspectosque constituirán el núcleo de esta aportación serán con-
templados desde y en función de la ciudad que los dinamiza y les
da forma, y de la que, a título introductorio, daremosalgunasnotas
sobre sus orígenesy formación como tal ciudad.

1. LA CIUDAD Y SU TÉRMINO

La ciudad de Jaéndebió casi todo su sery el papel que iba a jugar
en el futuro a la voluntad del rey FernandoIII que,atraído por sus
excelentescondicionesestratégicasfrente al recién creadoreino gra-
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nadino, la convirtió en capital civil y eclesiásticadel alto Guadalqui-
vir. Con anterioridad a esta decisión sólo cuatro ciudadesde la de-
presión Bética atraían,por su importancia, la atención de la corte
regia: Baeza,Ubeda, Córdoba y Sevilla En cambio, desde1248, fe-
cha del traslado de la sedeepiscopalde Baeza a Jaén,comienzapara
estaúltima el vertiginoso desarrolloque en 1313 le coloca junto a Cór-
doba y Sevilla en el destacadopedestalde cabezasde dicha depresión2

A poco de conquistadael monarca castellanoconseguíael tras-
lado a ella de la sedeepiscopal y en ella se instalabael centroorga-
nizativo político de lo que sería Reino de Jaén,de lo que da cuenta
Enrique IV en 1466 recordandoe] privilegio inmemorial de la ciudad
de que su pendón presidieseen huestesy cabalgadasa los pendones
de las otras ciudades y villas del obispado «por quanto esa dicha•
gibdad es cabega del dicho obispado e logar muy populoso»~. En
consecuencia,con ello el núcleo propiamente urbano se configuró
como inexpugnablefortaleza presididapor sus alcázaresviejo y nue-
vo y rodeadade un recinto amuralladoprotegido por sólidas torres
y puertas,estratégicamentedistribuidas: Torres de la Puerta Grana-
da, Torre del Alcoton, Puerta de Noguera, Puerta de Santa María,
Puerta de las Carnicerías,Puerta Baeza,Puerta del Aceituno, Puerta
de Martos, Torre Albarrana5,Torre Sarnosa,Torre del Comendador6
Protegidapor este recinto murado, la población se distribuía en 1479
entre las collacionesde SantaMaría, SanLlorente, Santiago San Juan,
La Magdalena,San Miguel, San Andrés, SantaCruz, San Pedroy San
Bartolomé. En el exterior, el populoso arrabal de San Ildefonso es-
taba asimismo protegido con su respectivamuralla defendidapor la
Torre del Molindorro, La Puerta Barrera y la Torre del Cabo ~. A fi-
nales del siglo xv tomaba cuerpo un nuevo arrabal con cerca de
ochenta vecinos, denominado «La Huerta de las Monjas»~.

En sus términos las aldeasquedabanreducidasa Torre del Cam-
po Mengíbar, Pegalajar, Cazalilla, Fuente del Rey y Villargordo al
filo del 1500 ~, puesel Alcázar con su anejo de Otiñar quedóanexiona-
do a la collación de Santa Maria, Aldehuela a la de San Bartolomé,

1 Carmen ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA, Reglamentaciónde la vida de una
ciudad en la Edad Media. Las Ordenanzasde Baeza, «Cuadernosde Estudios
Medievales’>,VIII-IX-1980-81 (Granada, 1983), págs. 5-108.

2 José RODRíGUEZ MOLINA, El Reino de Jaén en la Baja Edad Media. Aspec-
tos demográficosy económicos,Universidad de Granada,1978, págs.48 y sigs.

José RODRÍGUEZ MOLINA, El Obispado de Baeza-Jaénen la Baja Edad Me-
dia. Aspectoseconómicos-sociales,Universidadde Granada,1974, pág. 10.

Archivo Municipal de Jaén,Varios del siglo XV-XVII.
5 Ibid., ActasMunicipales de1476.

ibid., ActasMunicipalesce *~o.
7 ibid., Actas Municipales de 1479.

Ibid., ActasMunicipalesde 1500.
Ibid.
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El Burrueco a Fuentedel Rey, Espeluya Cazalilla, Fuentetétary Villar
de las Cuevasa Mengíbary Garciez y Olvidada a la collación de San
Bartolomé‘~. Otros lugaresde sus términos fueron concedidosdesde
antiguo en jurisdicción señorial: La Guardia, al menos,desde 1331,
Villardompardo, desde 1371, y Torre Lope Fernández,desde 1466 “.

La conquista de Cambil y Alhabar en 1485 ampliabalos términos de
la ciudad jienensehastasu emancipaciónen 1558 12•

Seria, sin embargo>la conquistadel Reino de Granaday el aumen-
to demográfico jienense las que posibilitarían la roturación de la
amplia franja sub-bética.En 1508 la reina doña Juanaaprobabaen
Burgos las peticionesdel concejo de Jaénbasadoen «que dentro en
los términos e sierra desadicha ciudad, dentro de su jurisdición ay
disposición para hacere poblar algunos lugares».Entre 1532 y 1539
aparecían las nuevas aldeas de Los Villares, Valdepeñas> Mancha
Real y Campillo de Arenas, que en pocosaños conseguíanautonomía
jurisdiccional con título de villas ti gracias a las necesidadescrematís-
ticas de la corte.

El control y defensade estos términos lo realizó la ciudad por
medio de castillos enclavadosen cada una de las aldeasindicadas:
Castillo de Otiñar, de Pegalajar,de Torre del Campo, del Burrueco,
de Fuentedel Rey, de Cazalilla y de Mengibar14, ayudadosde algunas
otras torres dispersaspor camposy montescomo las Torres del Mo-
ral, Torremocha,Riex, Galapagar,etc. ‘~.

Ciudad y aldeasapoyaronsu economíaen unas actividadesemi-
nentementeagrarias>sin que ello signifique la anulación de la arte-
saníay el comercio que realmenteexistió y, a veces,floreciente>aun-
que siempre al servicio de aquella«tierra de labradores»distribuidos
entre la ciudad, los cortijos de la campiña, las huertasy las aldeas
del término 16

II. RUEDOS Y HUERTAS PRÓXIMAS A LA CIUDAD

Debido a los numerososmanantiales de su recinto, Jaén se en-
contrabarodeadapor numerosashuertas17 que constituíanlos famo-
sos ruedos de la época, tierras muy apreciadaspor su proximidad

10 Archivo de la Catedralde Jaén, Sínodode 1511, fois. LXX y sigs.
II Reino de Jaén, págs.29 y sigs.
12 José RODRÍGUEZ MOLINA, La Ciudad de Jaén. Inventarios de sus docu-

mentos (15494727),Jaén, 1982, núm. 576.
~3 «Don Lope de Sosa» (Jaén, 1920), págs. 140-142; Inventarios, números608

y 663.
‘~ Archivo Municipal de Jaén,Actasde 1476.
15 Ibid., Ordenanzasde Jaén, fois. 176 v.-178 r.
16 Ibid., fois. 35 v.-36 r. y 39 r.
“ Reinode Jaén,págs.188-190.
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al recinto urbano, el peligroso enclave fronterizo y el abundantecau-
dal de aguade que disponían.Aunque de modestaextensión,el gran
número de parcelasabastecíacon sus frutas y hortalizasno sólo a la
ciudad, sino a gentesvenidasde fueraen buscade suscultivos. Su inte-
respatenteen el abastecimientode productoshortofrutícolas realizado
casi a diario por hortelanosy hortelanas en las plazas de la ciudad
fue motivo de que los monarcasy autoridadesciudadanasdedicasen
a ellas cuidadosespeciales.En 1478 prohibían los reycs sembrar en
las «Huertas de Poyo» que cercabana Jaén, trigo o cebada,a seme-
janza de lo que hiciera Enrique IV con el cultivo del pastel más ren-
table que las hortalizas ‘~, causadel abandonocasi completo de éstas
y del perjuicio acarreadoa los vecinos que se veían privados de los
productos de la huerta, en cuyo remedio debieron tomar cartas las
autoridadesen 1476 en estos términos: «Este día por los dichos se-
ñores vistos los debatese quistionesque los ortelanosde las huertas
de esta qibdad traen de cada un día sobre el senbrar de los pasteles
que sicubran en las huertasde la yerca de estayíbdad e en las hayas
de la vega e lo ocupantodo de tal manera que non ay lugar donde
se sienbren ningunas ortalisas para el proveimiento de los vesinos
de esta yibdad, de la qual causavalen muy caras,y de tienpo antiguo
ay fecha ordenanqaque los ortelanos sienbrenel dicho pastel si lo
quisieren senbraren las huertasde esta yibdad, que sienbrenlas dos

‘9
partesde ortaliza e la una parte de pastel e non mas»

No obstante,el peculiar enclave de Jaén al pie de la montaña,le
permitió disfrutar, además,de una amplia zona de suscercaníasrica
en manantiales,arroyos y ríos como Valdeparaiso,Arroyo El Cuchi-
lío también llamado Reguchillo, La Fuente de la Peña,Jabalcuz,La
Huerta Otiñar, las huertas del río Guadalbullóny otras, que forma-
ron auténticasvegas y vergeles plantados de huertas, viñas, «allo-
zares>’ e incluso destacadosolivares de regadío.Eranlas denominadas
heredades,parcelas de reducida extensión,con un mínimo de diez
árboles~ Con cerca de 412 parcelastotalizaron en torno a 500 hec-
táreas,objeto de una intensaexplotaciónpor parte de 500 hortelanos
casi todos colonos 21 Sus productos no sólo abastecieronla ciudad,
sino que su fama atrajo numerososcarguerosde Córdoba, Toledo
y, en general,de la Mancha,hacia cuyastierras partíancon susrecuas
cargadasde cebollas, ajos, coles, lechugas,acelgas,habas,garbanzos
y toda una amplia variedadde frutas compuestapor cerezas,guindas,

‘~ Ibid.
19 Archivo Municipal de Jaén,Actas Municipales de 1476.
‘« Ordenanzasde Jaén, fol. 85 y.

21 José MARTfNEZ DE MAzAs, Retrato al natural de la ciudad y término de
Jaén (Jaén, 1794), Barcelona,Ed. El Albir, 1978.
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ciruelas,granadas,higos, manzanas,membrillos,peras,duraznos,pris-
cos, nueces,servas,uvas, aceitunasy almendras~.

La importancia para la ciudad de esta zona de regadío impulsó
a las autoridadesjienensesa prodigar sus cuidadossobreella, espe-
cialmente para evitar los posibles daños de ganados,prohibiendo la
entrada de éstos en dichas heredadesconocidascomo «Coto de la
Veintena» por las sancionesimpuestas a aquéllos~. Unicamente se
exceptuabande dicha prohibición los bueyesque debían araríasy
las yeguasque trillaban las miesescosechadasen el pago. Dispensaron
asimismo normas prohibiendo la corta indiscriminada de frutalest
exigiendo tapias y setos para huertas y viñas25 o fijando el tiempo
adecuadopara su recolección~.

Los viñedos eran protegidos de los daños de ganados,colmenas,
perros o de los propios vecinos procurandodistancias prudenciales
a los mismos desde e] día de Santiago,época de la madurez de la
uva 27, que en sus variedadesde torrontés, valadí y videño revestía
un especial interéspara el sectorsocial de los caballerosde cuantía,
de antigua tradición fronteriza y militar, por cuanto de la venta de
sus caldos obtenían los recursosnecesariospara mantenersus caba-
líos y armas.De aquí las prohibiciones de importar vino de otros lu-
gareshasta que éstosno hubiesenvendido su cosecha,ordenadaspor
el príncipe don Enrique en 1449 y más tarde por las mismas auto-
ridades del municipio ~. Olivos y «allozos» esparcidos entre vides,
hazascerealistaso huertasfueron protegidos frente a productosmás
rentablescomo el zumaque~.

La basede la producciónagrícola,sin embargo,se hallabaen las
fértiles tierras de la campiña, dondese cultivaban los cereales—trigo,
centeno, cebada y escaña—y las legumbres—habas, lentejas, gar-
banzos—y donde no faltaron, salpicadasaquí y allá, algunasplanta-
ciones de almendros,viñas y olivares y los no menos rentables cul-
tivos industriales, zumaque,pastel y grana. El paisaje de la campiña
estuvo predominado,en efecto,por el cultivo del cerealen las hazas
de tierra calmade pan llevar y en los cortijos, heredamientosy dona-
díos, explotacionesmás extensasy diversificadas,dotadasde suspro-
pias dehesasboyales, para mantenimiento de los bueyes de arada
de la explotación, en las que no solían faltar modestasparcelasde

~ Reino de Jaén, págs. 190-191; Ordenanzasde Jaén, fois. 77 y sigs.
Z3 Ordenanzasde Jaén, foN. 73, 74 y 86.
~ Ibid., fois. 56 v.-57 r. y 63 r.
~ Ibid., fols. 82v.-84
~ Ibid., fols. 77 y-SOr.
27 Ibid., fols. 77y-SO r.
28 Reino de Jaén, pág. 186; Ordenanzasde Jaén, fols. 116v.-118 y.

~ Archivo Muoicipal de Jaén, Actas Municipales de 1476.
30 OrdenanzasdeJaén. bIs. 81 r. y 83r.
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huerta y algunos prados, amén de los correspondientesaperos de
labranza—casas,silos, establos,eras y pozos de agua—. En ciertas
épocasdel año los cortijos se convertían en cobijo para los rebaños
que acudíana ellos parala fabricacióndel quesoo paraseresquilados
Estas grandesexplotacionescerealistasde las que el cabildo catedra-
licio poseíacerca de medio centenara finales del siglo xv3’ a seme-
janza de otros señoresde la zona, dieron lugar a un paisaje densa-
mente poblado por propietarios, arrendatarios,aparceros y jorna-
leros que pasabanla casi totalidad del año dedicadosa los cuidados
de sus campos~‘, fenómeno del que no son ajenaslas autoridades
que toman las precaucionespertinentespara evitar los perjuicios que
pudieran seguirsede fuegos, robos, etc. ~, ello exigió, en consecuen-
cia, el mantenimiento de un cuerpo de vigilantes permanentes«para
la guarda y conservaciónde los montes, plantíos, heredadesy sem-
brados»M• Junto a los cultivos básicosque acabamosde referir fue-
ron asimismofrecuenteslos cultivos de linos y cáñamos,que también
dejaron su impronta en la fisonomía ciudadana~.

III. MONTES Y PASTOS

Fuera de la superficie ocupadapor los cultivos indicados, los res-
tantes términos quedaron destinados a la producción de madera
—encinas, robles y pinos—, obtención de leña y carbón, cría de ga-
nado y colmenasy a la cazamayor y menor, de alguna maneracom-
plementadapor la pescade los ríos.

Los montes jienenses estuvieron dotados de una diversificada
flora maderera compuestapor fresnos, álamos, encinas~, robles~.

Su vegetación debió ser bastante tupida en determinadosparajes
montañososa juzgar por las grandes masasarbóreasaludidas con
motivo de la reglamentación de la bellota que han de aprovechar
los ganados.Los bosquesatrajeron los cuidadosde las autoridades
ciudadanasfrente a madereros«cosarios»o vendedores,así como
frente a los carpinteros, en función de los cuales se dieron normas
concretas de no cortar «vigas ni pernas de asnado,ni tirantes, ni
togas para unbrales ni carpintería en otros tienpos del año, salvo
los mesesde setienbrey octubre y novienbre y dizienbre, desdelas
onze horas del día hastalas dos horas despuésdel mediodía,porque

“ Reino de Jaén, págs. 180-184.
32 Ordenanzasde Jaén, bIs. 35 v.-36 r.
33 TI-dA fr-dv IlOr-152v

~ Ibid., fol. 83 r.
~ Ib íd., fols. 82 v.-83 r.
36 Ibid., foN. 53 v.-54 r.
37 Ibid., fol. 111.
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en estetienpo esbuenala corta de la madera’>,evitándosede esemodo
la carcoma~. Junto con la madera, las cañas ofrecían un elemento
esencialpara la construcción de las techumbresdomésticas~.

De estasmasasarbóreasse extraía, asimismo, leña y carbón de
gran utilidad doméstica;de aquí la normativa para que los leñadores
y carbonerossólo cortenlas ramaslimpias de bellotay sobrela forma
en que han de hacerlo: «cortar de las ramasdexandohorca y pendón
en cada árbol’> ~. La razón de estos controles estribabaobviamente
en que,pesea que «los dichos términosde estaciudad sonmuy abun-
dantesde maderae leña, habría escasez»de actuar cada cual de for-
ma arbitraria “. Fue la necesidadque los vecinos teníande los recur-
sos proporcionadospor el monte lo que contribuyó intensamentea
la defensadel mismo. Ello dio lugar a la determinaciónde ciertos
lugaresserranosdestinadosa la fabricación del carbón y a la exi-
gencia de que los carbonerosúnicamente utilizasen las ramas de
encina para la obtención de su producto, pero nuncalas de roble ~.

La vital importancia del monte para aquella sociedadciudadanase
manifiestatambién en los cuidadosde la corona que <‘manda plantar
y conservar los montes’>«, es decir, activa lo que hoy llamaríamos
una constanterepoblaciónforestal.

Junto a los recursosindicados,el bosqueproporcionó abundante
caza menor —liebres, conejos, perdices— y, lo que hoy resulta más
curioso, ciertas posibilidades de caza mayor, al poder abatirse osos,
jabalíes y ciervos~. Las clasespopulares,por su parte, recolectaban

en ellos plantas alimenticias como las alcachofas,y textiles como el
espartode gran utilidad para la confección de esterasy aperosde
labranza~. En los ríos del término fue, asimismo, frecuente la pesca
con anzuelo y caña,especialmentepor parte de los caballerosde la
ciudadt

Pero los recursos fundamentalesproporcionadospor los montes
procedíande la ganadería,pujante explotación que ademásde estos
espaciosutilizó como lugaresde pastos ciertas dehesas,rastrojeras,
barbechos,baldíos, etc.

~ Ibid., fois. 55 y sigs.
‘~ Ibid., fol. 82v.
40 Ibid., bIs. 53v.-54 r. y 60r.
~ Ibid.
42 Ibid., fol. 60 r.
43 Ibid., fol. 59 y.
~ Ibid., fols. 56 v.-57
~ Inventarios, núm. 43.
4~ Ordenanzasde Jaén, fols. 154 v.-159 r.
4~ Ibid., fois. 65 v.-66 r. y 68 r.
~ Ibid.. fol. 149v.
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IV. LA GANADERÍA

Si fueron importantes los cereales,con un 51 por 100 de la pro-
ducción total, la ganaderíasiguió tras de ellos con el 35 por 100 de
la misma. Conviene destacarque el Reino de Jaénjunto con el de
Córdoba, aventajaron en producciónganaderaal Reino de Sevilla y
que las grandes ciudadesdel alto Guadalquivir junto con las zonas
de los Pedroches,fueron los auténticos centros ganaderosde esta
depresión~. Ello quiere decir que al hablar de Jaén nos estamos
refiriendo a una ciudad de intensa actividad ganadera.

Los pastospara los rebañoslos facilitaban las bellotas del monte,
cuyo bareo y entrada de los ganadosnunca podía producirse antes
de San Miguel ~, atrasándolaaproximadamenteun mes en algunas
dehesascomunalescomo Ryx y El Burrueco, cuya fecha de apertura
era el día de Todos los Santos,ya que,segúnlas Ordenanzas,«enton-
ces está de buenasazónde coxer la bellota»~‘. Aparte de estaszonas,
los ganadosramoneabanen los «eriazos»52 y, especialmente,en bar-
bechosy rastrojerasrecorridos, primero, entreeí 15 de junio y el día
de Santa María de septiembrepor el ganado lanar, al que sucedían
en estas últimas fechas las piaras de cerdos~

La intensa dedicaciónganaderade la ciudad y vecindario de Jaén
dio pie a la proliferación de normascomplejasy estrictasorientadas
a garantizar la limpieza de las calles y la integridad de heredadesy
sementeras.«Que ningunos ganadosobejunosni cabrunosni puercos
no traygan a dormir a la ciudad ni a su arrabal de Santo llefonso»
cxigen las Orden¿nzais>~, y tón da tflí=mWseveridad- se ordena- qúe
los ganadosque eventualmentehan penetradoen el recinto urbano
salganpor «la PuertaNogueray vallan a rayz de las Torres hasta la
Fuente Grande y a la Sierra y a los que salieren por la Puerta de
Martos suban a la Sierra»1 Su presencia quedaba prohibida, en
principio, incluso en las mismas cercaníasde la ciudad, ejidos, etc.
—donde excepcionalmentese permite la presenciadel ganado lanar
en tiempo del esquileo y a determinadasyeguas traídas de la ye-
guadal Conviene recordar que ejidos y dehesasestabanen función
del ganadoempleadoen las laboresdel cereal1 No debíandiscurrir

49 Reino de Jaén,págs.213 y sigs.
~ Ordenanzasde Jaén,fols. 53 y-SS r.
~ Ibid., fol. 56 r.
52 Ibid., fol. 73 r.
n Ibid., fols. 70 r.-71 r.
54 ibid.. fol. 75 y.
~ Ibid., fol. 81 r.
56 Ibid., fol. 74v.

58 Ibid., fols. 61-62.
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ganadospor las huertasde los ruedos de la ciudad ni por las del
río Guadalbullón% y en las sementerasde la campiña debían respe-
tar las veredasseñaladasy respetarpozos de agua y dehesas6% Sus
infraccionesen panes,viñas o cáñamoseran duramentesancionadas62,

especialmentehastala siegay la vendimia~, levantándoselesla mano
64

en los lugares próximos a los abrevaderos
En relación con los últimos resultan de apreciable interés las

atencionesprestadasa los manantialespor las autoridadesjienenses
deslindando los manantiales de uso humano como La Fuente del
Caño~, la Fuente del Aldihuela 66, la Fuente Grande67, y el Pilar de
Ruy Gordillo ~ de los asignadosa los diferentes rebaños para los
queestablecendeterminadasprioridadesde accesoa las pilas o pozas
en las que tienen preferenciaovejas y cabras seguidasde ganadova-

60cuno y, en último lugar, del porcino -

El perfil de la ciudad de Jaén,pesea las numerosasprohibiciones
referidas> estuvo profundamentecaracterizadopor su numerosaca-
baña y la intensa vocación ganaderade los vecinos. Tan grandesin-
tereses acompañarona la ganadería que las ordenanzasprohíben
ramonearen sus términos otros ganadosque no seanlos de sus ve-
cinos ‘~, apoyadasen la exención disfrutada desdetiempo inmemorial
de estarsus términos libres de cañadasganaderas~‘. Apoyado en esa
facultad, el cabildo ciudadano accedía,el 24 de mayo de 1476, a las
fuertes presiones de sus vecinos que le exigían la prohibición de
entrada en los pastizalesjienensesa ganadosextraños~. Sólo se fa-
cilitaron a dichos rebaños caminos de paso hacia los pastosde ve-
rano a los ganadosprocedentesdel medio y bajo Guadalquivir que,
concentradosen Cazalilla ~ emprendíandesdeaquí la marcha hacia
las Sierras de Segura, Cazorla y Montegícar. Sus pasos quedaban
perfectamente indicados1 los trashumantesreunidos en Cazalilla
partían con rumbo a Mengíbar, provista de un barco para pasar el
Guadalquivir de una orilla a otraTh Desdeestelugar, a través del ca-

>~ Ibid., fols. 65 v.-75y.

61 Ibid., fols. 76 v.-77 r.
62 Ibid., foN. 67-68.
~ Ibid., fols. 68 r.-69
64 Ibid., fois. 56 y. y 71 r.-72r.
65 Ibid., fols. 92 v.-93 r.
66 Ibid., fol. 92 r.
~ Ibid.
~ Ibid., fol. 92v.
69 Ibid., fol. 91.
70 Ibid., fols. 31 v.-32 r. y 65 r.-66 r.
71 Inventarios, núms.1, 44, 45, 249, 250, 312, 335.
~ Archivo Municipal de Jaén, Actas Municipales de 1476.
7~ Ordenanzasde Jaén, fol. 94.
~ Ibid., Archivo Municipal de Jaén,Actas de 1505.
~> Inventarios, núms. 329. 336.
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mino real de Mengíbararribaban a Villargordo, enclavede un nuevo
barco~. Desdeaquí se dirigían al Puentedel Guadalquivir,construido
por el obispo de Jaéna comienzosdel siglo xvi “, y en estepunto se
bifurcaban los caminosque llevaban a las fuentesdel Guadalquivir y
los que terminabanen Huelma, Montegícar y otros lugares serranos
a travésde la dehesade Arroyovil.

Todo parece indicar que los pastos de los términos de la ciudad
de Jaén estuvieron exclusivamentededicadosal ganado local 78 del
que caballeros y escuderosposeíangrandesrebaños~. La ciudad se
organizóal respectofrente al poderosoconcejo de la Mesta.Las raíces
de este fenómeno se pierden,sin duda, en la situación fronteriza de
la ciudad, argumento insistentementeexhumadopor el vecindario y
ratificado por los Reyes Católicos frente al Concejo General de la
Mesta Castellanaque, deseosode introducir sus rebañosen los tér-
minos, entendía trasnochadasestas razonesuna vez desaparecida
la frontera tras la conquistadel Reino de Granada,puessegúnaquel
privilegio «avía lugar en tienpos que no podía ayer cañadaen la
dicha ciudad por el peligro de los moros y que ahora cesa el dicho
privilegio.., pues no ay frontera de moros ni otra cosa que los inpi-
da’> ~ En realidad, su peligroso enclave fronterizo le había ganado
con razón aquel privilegio, pues su cabañafue castigadade tal ma-
nera por las incursionesfronterizasque buenapartedel tiempodebió
vivir protegida en los términos de otras ciudadesy villas 8%

Frente al Concejo de la Mesta castellana,la mayor parte de los
ganaderosjienenses—medianos y pequeñospropietarios— se orga-
nizó en la Cofradía de Santo Domingo de los Pastoresformando a
finales del siglo xv un poderosoe influyente organismo capazde lu-
char por la integridad de las tierras de pastoscomunalessobre las
que los intentos de usurpaciónpér parte de caballerosy escuderos
fueron casi permanentesy de formular cuantasnormas resultaron
de interés para la conservaciónde veredas,dehesasy provechode la
cabañaen general~

El alcalde de las mestas 11eren~e~ maxlma magistratura annnde-
ra, era elegido de acuerdocon los usosy costumbres>por los pastores
agrupadosen dicha cofradía para un período de dos años,debiendo
ser plenamenterespaldado por el cabildo ciudadano~. Su función
principal fue la de reunir mestastres díasen el año: martesde Pascua

76 Ibid., núm. 473.
~ Ibid., núm. 411.
78 Archivo Municipal de Jaén, ActasMunicipales de 1505.
“ Ordenanzasde Jaén, fol. 76v.

81 Inventarios, núms. 19, 20, 21, 22, 23, 49, 93, 421 y 489.
82 Archivo Municipal de Jaén, Actas Municipales de 1480, 1500 y 1505.
83 Ordenanzasde Jaén, fol. 89 r.
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Florida, martes de Pascuade Cuaresmay el día de Santa Cruz y San
Cebrián, celebradoel 14 de septiembre.Pregonesen plazas,calles y
mercadoscon ocho días de antelación anunciabana rabadanesy a
cuantostenían conocimiento de hatos de ovejas, carneros,cabras y
cerdos, de treinta resesarriba~, la obligación de asistir a las reu-
niones donde,aparte del juramento sobreel ganadoperdido durante
el año, deberían hacer entrega del ganado mesteño acogido en su
propio hato, el cual esperabaen el corral la llegada de su dueño y
en caso de no comparecencialas reseseran vendidas y los fondos
destinados «para la labor de los muros de Pegalajary del Alcázar
Viejo” I-~ Los vaquerizos,por su parte, acudían a las mestas el do-
mingo primero despuésde celebradala mesta de los pastores~, mien-
tras que los porquerizos la celebrabanel domingo siguienteal día de
Todos los Santos~.

Además de convocary celebrarmestas,el alcalde dirimía pleitos
sobre salarios de pastores,problemasde resesy pastos~ tales como
la visita anual girada desdeprimeros de abril a finales de mayo a
todas las dehesasdel término hechasen los cortijos, para inspeccio-
naríasy determinarsu condición de legalidad~.

La cofradía de Santo Domingo contaba, fundamentalmente,con
unas ordenanzasde mesta propias y peculiares, en las que se regu-
laban los contratos de pastores,celebracionesde mestas,pastos de
ganados,lucha contra lobos y recaudaciónde impuestos entre los
hermanos para hacer frente a los numerosospleitos que habían de
mantener para la conservaciónde sus términos o adquirir nuevos

- ‘ 91
pastos si las circunstanciasasí lo exigían -

El cabildo del municipio, por su parte, estableciólas correspon-
dientes normativas con el fin de armonizar la ganaderíay la agri-
cultura. En consonanciacon ello establecióen treinta pasosde an-
chura el marco de las veredas que discurrían entre huertas, viñas
y olivares y en sesentael de las veredasque atravesabanlas tierras
calmas92, precisó las sancionesa ganados infractores” y prohibió,
también, que los pastoresfuesen provistos de armas—lanzas,balles-

94

tas, azagallas,chavarinas— para evitar «ruidos’> o altercados -

Se explica dicha organización por la importante ganaderíadel

84 Ibid., fol. 87 r.
~ Ibid., fois. 86 v.-87 r. y 91 r.
~ Ibid., fol. 89 r.
~7 Ibid., fols. 89 v.-90 r.
~ Ibid., fois. 87 v.-88
89 Ibid., fol. 90v.
~ Archivo Municipal de Jaén, ActasMunicipales de 1480, 1500 y 1505.
9’ Ordenanzasde Jaén, fois. 75 v.-76 r.; 89 v.-92 r.; 95 r.-100r.
~ Ibid., fol. 63 r.
~ Ibid., fol. 63v.
~ Ibid., fol. 75 y.
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municipio y las grandes extensionesde pastos comunalesexistentes
en el mismo~ capacesde alimentar a más de 70.000 cabezasde gana-
do mayor y menor~. Estos efectivos se aprovecharonespecialmente
de los términos comunales —pertenenciascolectivas del municipio
destinadasa la utilidad y aprovechamientodirecto de todos los ve-
cinos y moradoresde la ciudad— y los denominadospropios —cuyos
arrendamientosproporcionaron al cabildo en determinadasépocas
recursos suficientescon que hacer frente a gastosde magistraturas,
gestión de la vida municipal, realización de obras públicas y otros.

Formaronparte de los bienescomuneslas fuentes,orillas de ríos,
caminos, montes y numerosos bienes territoriales. En 1494 se deli-
mitan así las aguasde utilidad pública: «que toda el aguaque cuales-
quier personastienen e tuvieren y estuvierenen qualesquierdehesas
e fuera de ellas en todo el término de esta ciudad de Jaén, sean
comunes, públicas, salvo aquellas aguas que qualesquier personas
por su industria e su costatienen en sus tierras y heredamientoscon-
forme la ordenangade esta ciudad de Jaén’>”. Por tanto, salvo las
prohibiciones anteriormentereferidas en torno a lagunas, fuentesy
manantiales, las restantesquedaban a la entera disposición de los
ganados.Fueron comunales,asimismo, las sierras y montesdel tér-
mino que abarcarondesde1492 a la mitad del siglo xvi, toda la franja
subbéticadesdeMartos a Torresy desdeJaéna Montegícary Noalejo,
con excepciónde las aldeasallí asentadasy algunoscortijos adscritos
al caudal de propios96; a ellos debemosañadir los baldíos del térmi-
no y una gran extensión territorial que desde el Guadalbullón y
Mancha Real iba a internarse en Arroyovil colindandocon los térmi-
nos de Baeza‘~. El conjunto de comunalesera completadopor dife-
rentes cortijos y dehesasdispersospor los diversos términos de la
ciudad 101 Sobreestosbienesse cebaronlas usurpacionesde las oligar-
quías urbanas‘~, pesea las órdenes de devolución dadaspor la co-
rona 603

Aunquemedianteprocedimientosdistintos,tambiénquedaronabier-
tos nl nnrnvechaminntode los ganadoslocaleslos numerososcortijos
incluidos en el caudal de propios municipales‘~.

“ Archivo Municipal de Jaén,Actas Municipales de 1480.
9~ Crónicas de los Reyesde Castilla, Biblioteca de Autores Españoles,II,

Madrid, 1953, pág. 608.
“ Ordenanzasde Jaén,fol. 100r.
98 Ibid., fol. 53 r.
~ Ibid., fol. 55 r.
~ Ibid., fols. 56 r. y 158 v.-159r.
101 Ordenanzasde Jaén, fols. 55 v.-56 r. y 161 y.; Investarios, núm. 492.
102 Archivo Municipal de Jaén, ActasMunicipales de 1476, 1480, 1500 y 1505.
103 Inventarios, núms. 490, 492, 538, 601 y 671.
104 José Rooafcunz MOLINA, Algunos datos sobre la actividad comercial y

fiscal en Jaény Baezaa fines del siglo XV, «II Jornadasde Historia Medieval
Andaluza»,Sevilla, 1981.
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y. REPERCUSIONESDEL CAMPO EN LA CIUDAD

Esta intensa actividad agro-ganaderaimpregnó intensamenteel
núcleo propiamenteurbano hasta el punto de que la fisonomía ciu-
dadanaacusaabiertamentelas influencias ruralescomo se despren-
de de las constantesprecaucionestomadaspor las autoridadessobre
higiene, orden> conservacióny limpieza de la ciudad, dondesin duda
repercutentambién las actividadesartesanalesy comerciales.

El cuidadode la limpieza y buenaconservaciónde las numerosas
fuentes y pilares enclavadosen el núcleo urbano—SantaMaría, La
Magdalena,Fuente de los Caños>la de la Plazade San Pedro, la del
Arrabal, con su pilar junto a la iglesia de San Ildefonso, el Pilarejo
del Rastro,el Pilar del Arrabalejo Nuevo de la Puertade Granada>
el Pilar de la Cuesta>etc.— reflejan con marcadaplasticidadaspectos
de la vida rural jienense,al serconvertidosen abrevaderosde bestias,
lavaderosde ropa y otros menesterestípicamenterurales‘% El ca-
rácter fuertementeagradoexplica la frecuenciacon queen las calles
apareceestiércolamontonado,bestias,perrosy otros animalesmuer-
tos, en tanto que los cerdos,pese a las intensasprohibicionesa la
presenciade animalesen la ciudad, caminancon enteralibertad por
calles y plazas,pues,al decir de las ordenanzas,«los vezinos y mora-
dores de estaciudad críanpuercosen sus casasy en las calles y en-
suzian y dañanmucho las casasagenasy las calles»‘t

A este intensoruralismo se unían los poco higiénicos comporta-
mientos medievalesde acuerdocon los que los vecinos arrojaban
sus basurasen las calles o el famosobacínrepleto de orines del que
tan plásticamentedancuentalas ordenanzasal prohibir «queningún
oficial ni otra personade los que tienen tiendas o casasen las dos
calles maestrasno lancen ni en bacín ni en escudilla ni en cuerno
ni en otra maneraorines en las dichas calles»107 En un clima am-
biental de estascaracterísticasel arroyo inmediato se convertía en
plena calle en basurerogeneral, como fue el caso de los arroyosde
la Carreradel Mercado en el arrabal de San Ildefonso, donde los
vecinos depositabanbasuras,«hezes del vino» y otros desperdicios
de procedenciarural.

Las mismas actividadescampesinasinvadían la ciudad por do-
quier. En ella se limpiaban los linos en plenacalle, abriendonume-
rosos hoyos de gran peligro para los transeúntes,especialmente

1W
nocturnos -

105 Ordenanzasde Jaén, fols. 133 zx-142r.
105 Ibid.
107 Ibid.
‘~ Ibid.
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Aunque las normas de las autoridadesfluían sin cesar,poco eco
parecenencontrarlas llamadasde atencióndel alcalde del alarifazgo,
encargadode la liempiezaciudadana,para que se retiren de calles y
plazas públicas basuras,estiércoles,bestias, gatos o perros muer-
tos ~ Resulta difícil comprobarla eficiencia de la denominada«ley
de los doze vezinos”, a la que recurríanlos almotacenesen caso de
infractoresno identificados,segúnla cual se autoriza a los primeros
a que «requierandoze vezinos los más cercanosde la suziedadque
estuviereechadapara que declaren quien la echóy si no se pudiese
saberni declararquién la echó la tal suziedad,queen aquel mismo
día los dichos almotazenesla hagan echarpor maneraque la dicha
calle quedelimpia y que lleve a los dichos doze vezinos seys mara-
vedís a cadaun vezinounablanca...»~

VI. VIDA ARTESANAL Y COMERCIAL

La vida artesanalde la ciudad deja una notable impronta apre-
ciable a travésde las diferentesnoticias en las quese alude a la in-
dustria pañeraen toda su amplia gamade bataneros,tejedores,pe-
railes, tintoreros y tundidores“‘ a los dos veedoresencargadosen
cada una de las actividadesreferidas112, a los tintes de gran activi-
dad y trabajo’” y al cultivo del pastelpor los hortelanos,destinado
a los tintes locales114

Tuvo, de otra parte, un papel muy destacadola industria de los
cueros,para cuyo curtido se solicitaba,en 1500, por los alcaldes de
los zapateros,nuevas instalacionesde tenerías a fin de que «por
defectode teneríasno gesendefazersebuenoscuerosen esta9ibdad»~‘>.

En relación con esta industriaestuvoel intensocultivo del zumaque
desarrolladoen la segundamitad del siglo xv a costa de viñedos y
olivares116

Pero las industriasquemayor sello dejaronen el perfil de la vida
ciudádáhafuérobhsiélációñi&ás¾fÉiñla ttansformaciónde los pro-
ductos agrícolas, molinos harineros muy numerososy molinos de
aceite,con un total de 25 en 1576 “‘. A ellos debenañadirselos hornos

109 Ibid., fol. 140.
110 Ibid., fol. 138v.
“‘ Archivo Municipal de Jaén, Actas Municipales de 1500.
112 Ibid., ActasMunicipalesde 1488.
1~-> Ibid., ActasMunicipalesde 1500.
“4 Ibid., ActasMunicipalesde 1476.
lIS Ibid., ActasMunicipalesde 1500.
[16 Reino de Jaén, pág. 187.
117 Archivo Municipal de Jaén. Actas Municipales de 1476.
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de cocer pan, de los que estabareglamentadouno por cada sesenta
118

casas -

Todo esta gamade industrias—molinos de aceite,especialmente,
hornos, teneríasy cantarerías—asentadastradicionalmenteen el re-
cinto ciudadanogracias a los numerososy ricos manantialesque
como el de la Magdalena los ponían en funcionamiento debieron
abandonarsus primitivos emplazamientose instalarseen los manan-
tiales y arroyos próximos a la ciudad a comienzosdel siglo xví en
pro de una ciudad más habitable: «Avida consideragióncomo de
cabsade los molinos de ageiteque estánen la yibdad e en el arraval
viene mucho daño e perjuizio a la §ibdad e al arraval, que el agua
de las jamilas anda por los adarvese por las calles del arraval e,
asimismo,de cabsade las teneríase cantarerías,por ser edifigios
que hazenperjuizio así a los vezinoscomarcanoscommo a la gibdad,
acordarone mandaronque se hagauna suplicagiónpara su alteza
suplicándoleque mande su altezaque los dichos molinos de ageite
e cantareríase tenerías,que los dueñosde ellas que las fagane edi-
fiquen en el campo e quedé su altezaligengia a estagibdad paraque
pueda dar a las tales personassolaresen el campo, en lugaresdis-
puestose convenientes,dondefagan e edifiquen los dichos molinos
de azeitee cantareríase tenerías.E que los molinos de azeitee tene-
rías e cantareríasque están dentro de la gibdad en su arraval los
tengan sus dueños para casasde moradorese con esto la cibdad
estarámuy limpia e sin perjuizio de los dichos edefigios’> 1i9~

La numerosay diversificadaactividad de Jaénqueda,en síntesis,
expuestade modo exhaustivoy detalladoen los típicos desfilesque
cada año se realizabanen la procesióndel Corpuspor parte de las
distintascofradíasde artesanosy comerciantesrecogidasen las orde-
nanzasde la ciudad “~.

La actividad comercial dejó, asimismo,su impronta en el núcleo
urbano basadaen la comercialización de los recursosnaturalesy
orientadaal servicio de unapoblacióncampesina,en su mayor parte,
a travésde un comerciolocal y comarcal junto al quedebemosmen-
cionar los necesariosy habitualesintercambioscon el vecino reinode
Granada121

El comerciolocal a travésde tiendas,mercadosy ferias marcó el
perfil ciudadanocon la distribución de los establecimientoscomer-
ciales por las distintascollacionesy calles de la ciudad, la celebración
de dos mercados,al parecer,diarios y la escasavitalidad de una fe-

III Ibid., ActasMunicipalesde 1480.
“~‘ Reino de Jaén, pág. 232.
120 Ordenanzasde Jaén, fols. 43v.-45 r.
121 José RODRÍGUEZ MOLINA, Algunos datos sobre la actividad comercial y

fiscal en Jaén y Baeza a fines del siglo XV, «Actasdel II Coloquio de Historia
Medieval Andaluza,>, Sevilla, 1982.
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ria, desprovistade lo quefueron las tradicionalesy comunesconno-
tacionesmedievalesde estascelebraciones.

Las tiendas,centrospermanentesde intercambio,talleres y luga-
res de venta fueron numerosasy variadas,resaltandopor su número
las concentradasen las collacionesde SantaMaria y SanPedro.En
unas se confeccionabany vendíanmanufacturas,en tanto que otras
ofrecían toda clase de productos alimenticios. Aparte de éstasy de
la Alcaicería,plateríay especiería,localizadasen la collación de San
Pedro,existía todaunagamade mercadosespecializadosen la venta
de algún producto alimenticio que teníanasignadauna determinada
ubicación.La carne,de elevadoconsumoen Jaén,tras sersacrificada
en el Rastro,sito en la Carrerade SanIldefonso,era distribuida para
su posteriorventa entre las carniceríasdel arrabal, collación de San
Juan y barrio de la Magdalena.El pescado,de gran demanda,sobre
todo en Cuaresma,era vendido en el Portal de la Pescadería,cons-
truido cerca del Pilar de la Fuentede los Caños,en las pescaderías
de la collación de San Pedroy en el Arrabal, ademásde la habitual
venta callejera fijada, asimismo,a determinadosámbitosciudadanos
como el que se describe«desde el esquinade la tienda alinde del
Corral de Hernán Ruyz de Ballarta abaxo y por la Fuente de los
Cañosalrededor,cercadel Tinte de las Madejas’>.La misma ventade
frutas y hortalizasquedó,asimismo, fijada a determinadosespacios,
como el delimitado a las hortelanasen la Plazade SanJuan.El trigo
encontróen la Alhóndiga —antiguo Mesón del trigo— el lugar ade-
cuado de su compraventa,quedesdefinales del siglo xv simultanearía
con los famososPósitos.La venta local y al por menor de vino y
aceite se practicó en las propias casasde los cosecherosy en las
numerosastabernas.Otros productos—miel, fruta, etc.— alternaron
su ventaen tiendasy calles.

La ciudad de Jaéncontó, además,con dos mercados,al parecer,
de venta diaria, situadouno en la Plazade SantaMaría y el otro en
el Arrabal de San Ildefonso,dondese vendíantoda clasede ganados,
con excepciónde los cerdosprohibidosen el primero, y otros artícu-
los como «pañose frisase cordellaits’>, «vedriadose semillas e miel»
y unaamplia gamade productos«quese acostunbransacara vender
al mercadoen espuertasy cargase costales”.Estosestablecimientos
eran frecuentadostanto por vecinosde la ciudad como por los cam-
pesinosde sus términos.

La Feria jiennense,por último, parecehaberquedadoreducida,a
finales del siglo xv, a una concentraciónanual dondepredominóla
compraventade bestiasde silla, albarday algunoscsclavos

Pero los vecinos de Jaénintercambiaronsus productoscon otras
zonas próximas o lejanas a través de diferentescaminosy puertos
entre los que cabe destacarpor su interés el Puerto del Muradal,
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puerta de intercambioscon Castilla, el curso del río Guadalquivir,
nexo de unión entre las poblacionesde dichadepresión,y sobretodo,
los Puertosde la Torre de la Estrella, Cambil y Arenas> por donde
en períodosde paz se intercambiabanlos productosjienensesy gra-
nadinos los lunes y juevesde cada semanapor medio de «almayares»
o mercaderescristianos,judíos o musulmanes.Junto a estos últimos
debenconsiderarsea Pegalajar,centro de un activo y tradicional mer-
cado de miel, aceite,almendras,azúcar,animalesy paños,y el Puerto
de Alcalá la Real, caracterizadopor un intenso y diversificado trán-
sito de hombres, animales y productos entre Granaday el alto y
medio Guadalquivir.

Numerosasmercancíascon origen o destinoen Jaéndiscurrieron
por estos caminosy puertos,peseal proteccionismoconstantede las
ciudadesmedievales.De Jaénsalieronimportantespartidasde grano
de diversasformas.Las levas de pan impuestaspor Alfonso XI a los
obispadosde Córdoba y Jaén en 1342 con destinoa Alcalá de Ben-
gaide y poblacionesde su jurisdicción abacial continuabanvigentes
para Jaénen 1476. El cabildo municipal, por su parte, otorgo nume-
rosas licencias para sacar y vender en el exterior partidas de trigo
comprendidasentre 30 y 150 fanegas.En cambio, en años de escasez
se importabacerealde otros lugarescomo Lucena,Málaga,Mengibar,
Montejicar, La Higuera y Huelma, o sencillamentese compraban
partidasdel orden de mil o dos mil fanegascon destinoal Pósito a
hombrespoderososde la ciudad.

Pero es el tráfico del aceiteel que reviste interés especialen Jaén
pese a ser esta ciudad deficitaria en su producción a juzgar por la
solicitud de supresiónde ciertos gravámenessobre el aceite impor-
tado> dando como razón que «es cabsaque la gibdad no seatan pro-
veida de azeite, espeqialmenteen los años estériles, como seria no
aviendo la dicha hordenan§a”.Sus vecinos gozaban,sin embargo,de
un mercado franco a basede aceite traído de Sevilla por «mercantes
e farrieros» de Jaénexentos de impuestossobre la mercancíasiem-
pre que sevendiesefuera de la ciudad en el plazo de diez días a par-
tir de la entradaen ella del producto. Desdeaquí era distribuido por
el Reino de Granadaa través de los Puertosantesreseñados,hacia
la comarca de Segura deficiente crónica de aceite y, acaso,hacia
Castilla y Levante.

Insuficiente la producción vitivinícola de Jaén para su propio
abastecimiento,salvadas las correspondientesproteccionesde venta
de los caldos locales, se hicieron necesariasfrecuenteslicencias para
importar vino de Alcalá, Locubín, Martos, Baeza y Ubeda durante
todo el año. A veces se abrieronlas puertasde par en par, como el
día 3 de septiembrede 1505, en que «visto como ay neqesidadde
vino de lo buenode la cosechade la qibdaddieron ligengia que todos
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los quequisierenpuedantraervino de Ubedao de Baegao de Martos,
e lo vendana los preqios que Jahéntiene ordenado...».

La nutrida cabañajienense permitió> de otro lado, la venta al
exterior de numerosascabezasde ganadobien de forma clandestina
a través de la frontera con Granada,bien mediantelas correspon-
dientes licencias, a lugares comarcanoso lejanos. A la propia Jaén
acudieron,a veces>ganadospara suabastecimientotraídosde lugares
tan alejadoscomo Fuenteovejuna.

Los cueros,por fin entre otros productos>significaron paraJaén
un dinámico comercio,dadala importate industriade curtidos insta-
lada en la ciudad, que le permitió competir con cueros y cordobanes
de la propia Córdoba.

Aparte del abastecimientoque la ciudad proporcionócon su co-
mercio a sus propios vecinos y a los de sus términos, fue centro
donde acudieron poblacionescomarcanascomo Huelma en busca
de harina, alpargatas,calderasde cobre, hilado de lana, tela de es-
topa, herraduras,etc., y dondevendieronsus productosimportantes
ciudadesde la íegión como Baena, Córdoba y Baeza,a las que, a su
vez, ella misma exportabaalgunasde susmercancías,de las que son
un índice las recogidasen estearancelhechopor la ciudad de Baeza
en 1480 para el paso por sus términos de mercancías,hombres y
animales jienensesI22~

De todas las cargasde truta verde que los vezinos de Jahéne su
tierra e término e jurisdi~ión levaren e pasarenpor los términos de
la cibdad de Bae9a e s tierra q~ppr la dicha_9ibdad deBae9a,SC

lieven de cada una carga tres maravedíse medio.
Iten, de cadacarga de fruta secaque ‘os dichos vezinos de Jahén

e su tierra pasarenpor la dicha 9ibdad de Bae~a e su tierra e la
lievende pasotresmaravedís.

De cada carga de azeite, seis maravedísde paso.
De cada bestiavasía mayor o menor que traigan de retorno., un

maravedí.

Los intercambioscomercialesentreJaény Granada,por otro lado,
dan sensaciónde continuidad, con los respectivosmaticesen época
de paz —comercio institucionalizadoy minuciosamenteorganizado—
y en épocasde guerra—comercioclandestino—.Las actasmunicipa-
les jienensesde 1746 nos describencon cierto detalle el comercio
tradicional de las épocas de paz con motivo de la que se inició en
el momento. Quedaban«abiertoslos puertose axeasacostumbrados
para los mercaderes,merchantese almayareschristianose moros e
judíos de ambas las partes”. El desenvolvimiento quedaba minu-
ciosamentereglamentado; «que dé orden en el poner de los axeas

1V Archivo Municipal de Jaén, ActasMunicipales de 1480.
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qué día han de entrar los christianos almayaresen Granadae los
moros en Jahén,porque los morose los christianosno se pierdane
sepancómo van e cómo vienen’>. Se especificaincluso el puertoga-
rantizado,que en el caso es el Puerto de Arenas,por donde merca-
deresy almayaresdebenpasarlos lunes y los jueves de cadasemana.

Desde 1417, al menos, se utilizaron otros puertos en parecidas
circunstancias,tales como el puerto de la Torre de la Estrella o el
de Cambil, para un activo comerciode aceite y de miel que también
tuvo su sedeen Pagalajar.

Pero respectode los productos comercializadosentre Granaday
Jaén, así como otras poblacionesdel alto y medio Guadalquivir,da
mejor cuenta el arancelqueel ‘<escrivano del registro de lo morisco
y aduana>’ llevaba en el puerto de Alcalá la Real, recogido así en el
libro de Actas municipalesjiennensesde 1476:

Primeramente,de cada manadade ganadomenudode veinte cabe-
gas arriba,quatromaravedís.

De cada manadade ganadovacuno de dies cabegasarriba, ocho
maravedís.

De cada piega de paño, quatro maravedís.
De cadapiega de fresa, tres maravedís.
De cada capus,dos maravedís.
De un sayo o un par de caigas,un maravedí.
De cada carga de sardina u otro pescado,quatro maravedís.
De cada libra de seda,un maravedí.
De cada arroba de lino, un maravedí.
De cada arroba de almendrao agúcar, un maravedí.
De cada arrobade pasa,ginco dineros.
De cada alborraos,ginco dineros.
De cada almaysaro toca, un maravedí.
De cadavara de paño nuevo que traen de Granada,dos maravedís.
De cada vara de seda, dos maravedís.
De cada moro mercader almayal, de su salida cada que va con

su mercaduría,ocho maravedís.
Del azeite o miel que se non se acostunbrólevar derecho de re-

gistro dello.

VII. REGULACIÓN DEL COMERCIO

Una lectura atenta de Ordenanzasy libros de actas municipales
evidencia el proteccionismodel cabildo sobre los productos locales
con miras a asegurarel abastecimientode la poblaciónprohibiendo
la entradade determinadosproductosa fin de que los vecinospuedan
venderlos propios,así como la salida de ganados,corambres,pastel,
etcetera,constituyendocon las penas de estasinfraccionesla Renta
de los «IJegredos»o artículos cuya exportaciónquedabaprohibida.
Las autoridadestrataronpor todos los mediosde asegurarla calidad
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de los productosy la regulaciónde los preciosmediantealmotacenes
y otros veedoresen constantepugna con las prácticasacaparadoras.

En realidad los mayores cuidados se brindaron a los productos
de primera necesidad—cereales,carnes,pescadoy verduras—espe-
cialmenteen épocasde escasezen que se registran domicilios o se
allegan fondos entre los vecinoscon que adquirir alimentos.Carnes
y pescadosfueron objeto constantede una minuciosa normativa. Y
se garantizó la producción de hortaliza y frutas frente a la lógica
tendenciade hortelanosobsesionadoscon el cultivo del pastelmucho
más rentable que aquéllas.


